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¿Es la justicia un derecho humano? ¿Cuál es el contenido del derecho a la jus-
ticia o de los derechos asociados a esta? ¿Cuáles deben ser las características
de un sistema de justicia apegado a la normativa de derechos humanos? Y
¿Cuál el perfil de los jueces y juezas? ¿Cuáles son los principios de aplicación
del Derecho Internacional de los Derechos Humanos (DIDH)? ¿Cómo se rela-
ciona con el Derecho Interno?

Para abordar estos aspectos dividiremos este Módulo en tres partes. En la pri-
mera, que hemos denominado “La Justicia como Derecho Humano”, abordare-
mos todo lo relativo a los contenidos del derecho a la justicia y al papel de los
jueces y las juezas, que se deriva de los instrumentos internacionales; en la
segunda, y como un complemento de esta primera parte, hemos querido incluir
un tema relacionado con los derechos de las víctimas desde la perspectiva de
los derechos humanos, en el entendido de que ello constituye un aporte para
alcanzar una formación integral para los jueces y juezas. 

En la tercera, que se ha denominado “El DIDH y su aplicación por el juez nacio-
nal”, se abordará lo relativo a los principios, fuentes de interpretación del Derecho
Internacional de los Derechos Humanos y su relación con el Derecho Interno. 

Módulo IIPresentación
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Objetivos

Contenidos

Al finalizar el Módulo II, el o la participante:

• Identifica los contenidos de la administración de justicia que establece el 
Derecho Internacional de los Derechos Humanos (DIDH).

• Valora su propio perfil a partir de los rasgos que caracterizan  al juez o 
jueza en la protección de los derechos humanos, de acuerdo con el 
Derecho Internacional de los Derechos Humanos.

• Reconoce las medidas que se deben aplicar para dar cumplimiento a los 
derechos de las víctimas.

• Identifica los aspectos más relevantes para una adecuada aplicación del 
Derecho Internacional de los Derechos Humanos en su labor. 

• La Justicia como Derecho Humano

•  Derechos asociados a la justicia

•  Papel del juez/a en la protección de los derechos humanos

•  Papel del juez/a y los derechos de las víctimas

•  El Derecho Internacional de los Derechos Humanos 
y su aplicación por el Juez/a Nacional

www.jueces.org.ve/manual/moduloii.pdf
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Recomendaciones

Actividades Previas

• Realice las lecturas básica y complementaria haciendo las anotaciones   
que estime pertinentes.

• Utilice estrategias de aprendizaje que le resulten exitosas y que le ayuden
a procesar convenientemente la información.

• A medida que avanza por las lecturas, tome nota de las dudas o 
comentarios que desee compartir en las sesiones presenciales.

Recuerde que estas actividades favorecen la oportunidad de autoevaluar y expre-
sar aquello que conoce con relación al tema a tratar en el Módulo II. 

De este modo propiciar a el enlace entre los  conocimientos previos que Ud.
posee y los que se va a adquirir al desarrollar el Módulo.

Reflexione en torno a las siguientes interrogantes:

•  ¿Cuáles de los contenidos del derecho a la justicia conoce?

•  En su opinión, ¿cuál  es la importancia del DIDH para la labor del juez o jueza?

•  Reflexione acerca de los rasgos que en su opinión 
definen al juez o jueza como garantes de los derechos humanos

•  De acuerdo con su experiencia dentro del Sistema de Justicia, 
¿cree Ud. que los operadores y operadoras de este sistema 

toman en cuenta los derechos de las víctimas? 

•  ¿Existen programas de asistencia a las víctimas? En su región.

www.jueces.org.ve/manual/moduloii.pdf
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2 Méndez, Juan: Acceso a la Justicia y Equidad. Ponencia presentada en el
Foro Internacional Acceso a la Justicia y Equidad en América Latina.

1 Rodríguez, Víctor. El debido proceso y la Convención Americana sobre
Derechos Humanos. En Liber Amicorum Héctor Fix-Zamudio. Pág 1.301.
San José, Costa Rica, 1998.

Lectura Básica
El Derecho Internacional 

de los Derechos Humanos 
y la Administración de Justicia

I) La Justicia como Derecho Humano

a) Los derechos asociados a la justicia

Dentro de este recorrido por los aspectos conceptua-
les y doctrinarios que distinguen a los derechos huma-
nos, es necesario detenernos con particular relevancia
en el derecho que constituye la esencia de la actua-
ción de los jueces/juezas: el derecho a la justicia. 

Si bien los tratados internacionales de derechos huma-
nos no hacen mención específica a un derecho a la justi-
cia, sí han desarrollado extensamente los contenidos
asociados a esta; además, la amplia jurisprudencia exis-
tente, particularmente en el Sistema Interamericano de
Protección a los Derechos Humanos (SIDH) sobre la
materia, ha permitido ir delimitando con mayor claridad
estos contenidos.

Como hemos mencionado anteriormente, más que
elaborar un concepto único de la justicia como derecho
lo que resulta más útil es conocer sus elementos inte-
grantes sobre, los cuales los jueces y juezas, como
funcionarios/as encargados/as de velar por su cumpli-
miento, tienen obligaciones.

Podríamos comenzar por intentar definir el concepto
de justicia y derivar de allí los derechos que se des-
prenden para las personas. Al respecto, Víctor Rodríguez,

experto costarricense, señala que: 

“En la base de todo orden procesal está el principio
y con él, el derecho fundamental a la justicia, enten-
dida ésta como la existencia y disponibilidad de un
sistema de administración de la justicia, valga decir,
de un conjunto de mecanismos idóneos para el ejer-
cicio de la función jurisdiccional del Estado. Dentro
de este derecho se pretende declarar el derecho
controvertido a restablecer el violado, interpretándo-
lo y aplicándolo imparcialmente en los casos concre-
tos; lo cual comprende, a su vez, la existencia de un
conjunto de órganos judiciales independientes, espe-
cializados en ese ejercicio, la disponibilidad de ese
aparato para resolver los conflictos que origina la
vida social en forma civilizada y eficaz y el acceso
garantizado a esa justicia para todas las personas,
en condiciones de igualdad y sin discriminación” 1. 

Desagregando este concepto encontramos que para
que haya justicia es necesario que exista un sistema
judicial específicamente creado para alcanzarla, y que
cuente con mecanismos de acceso y recursos que
permitan la utilización de este sistema en condiciones
de igualdad.

La justicia y la forma en que se administra juegan un
papel clave para la protección de los derechos huma-
nos. Como lo señala Juan Méndez, ex comisionado de
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos
(CIDH),  

“En el campo de la administración de justicia, es
donde se define la vigencia de los derechos fun-
damentales en las sociedades contemporáneas,
donde se prueba si las libertades y garantías
enunciadas en los diferentes instrumentos de
derecho internacional, tienen o no aplicación
real al interior de las comunidades humanas”2.

Ello implica que deben existir ciertas condiciones y
características para la administración de justicia que
Méndez (ídem), resume de la siguiente manera:

��“Un juez que se ancle en el exclusivo refugio del
derecho interno no es ni puede ser un buen juez,

porque ya tiene que interpretar las normas de su
país a la luz de las normas internacionales. No se
puede prescindir de los convenios internacionales
como si no existieran, cuando además forman parte
del derecho interno, que obliga a su aplicación”.

Baltasar Garzón, 
Juez de la Audiencia Nacional de España
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3 Rodríguez, Víctor. Op. cit. Pág. 1.301 4 Bolívar, Ligia, Justicia y Acceso: los problemas
y las soluciones, Revista IIDH. Vol 32-33. Pp 73-
74

Continuidad: implica la prestación de los servicios de
justicia sin interrupción, en forma permanente.

Adaptación: establece que los aparatos de justicia
deben tener la capacidad de realizar cambios e inno-
var para adaptarse a las nuevas realidades o condi-
ciones sin perder su esencia.

Igualdad: la igualdad forma parte esencial de todos
los derechos humanos y es un principio permanente-
mente refrendado por los diversos instrumentos de
protección a los derechos humanos. 

Celeridad: la justicia debe ser impartida en forma
oportuna y en tiempos razonables. 

Gratuidad: es una condición ineludible para garantizar
el acceso a la justicia, especialmente a los sectores
más vulnerables.

En este aspecto es también fundamental incorporar el
carácter independiente y autónomo de la justicia, que
Rodríguez establece claramente cuando señala:

“... hay un postulado fundamental -que aún
dista de ser plena realidad, incluso en los
ordenamientos más avanzados- como es la
total independencia, incluso económica del
sistema judicial. En tal sentido, la jurisdicción
judicial es exclusiva y universal: exclusiva, en
cuanto solo puede ser ejercida por tribunales
dependientes del Poder Judicial, y universal,
en cuanto no puede haber materias ni actos
inmunes o no justiciables”3.

Por su parte, Ligia Bolívar también contribuye a enten-
der la justicia desde una visión amplia que la fortalece
desde su perspectiva de derecho humano, en momen-
tos en que algunas corrientes surgidas con el fin de
reformar y modernizar los sistemas judiciales, tienden
a debilitar esta perspectiva de derechos. Sostiene

Bolívar que: 

“... cuando hablamos de administración de justi-
cia y de acceso a la justicia estamos apelando a
los derechos de las personas y no simplemente
a la organización de un sistema para la presta-
ción de un servicio. Esto es muy importante por-
que existe una tendencia [...], según la cual
existe el riesgo de reducir la justicia a un servi-
cio y quitarle lo que ha sido hasta el momento
su característica más importante, que es el
hecho de que proviene de un poder indepen-
diente y autónomo del Estado”4. 

Los contenidos de la justicia 
como derecho humano

Los instrumentos internacionales de derechos huma-
nos establecen disposiciones específicas que prote-
gen el derecho a la justicia, entendida esta en los tér-
minos anteriormente mencionados. De ese articulado
es posible agrupar los contenidos del derecho a la jus-
ticia de la siguiente forma:

La existencia de recursos judiciales efectivos, senci-
llos y breves a los que se pueda acceder de forma gra-
tuita y sin ningún tipo de discriminación.

La existencia de un debido proceso o garantías judi-
ciales en grado suficiente, lo que supone un conjunto
de disposiciones entre las que destacan: ser oído por
instancias (tribunales) competentes; presunción de
inocencia; derecho a la defensa; gratuidad de la asis-
tencia jurídica, información sobre las razones de su
detención; ser juzgado por hechos estipulados como
delitos (principio de legalidad); no ser juzgado dos
veces por los mismos hechos o por hechos que no
estaban contemplados como delitos al momento de
cometerse (principio de retroactividad).
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5 Rodríguez, Víctor. Op. cit. Pág. 1.316.

Todo ello sujeto al principio de igualdad ante la Ley y
no discriminación.

b) El papel del juez en la protección de los
derechos humanos

Los jueces y juezas, junto con los y las demás funcio-
narios/as del sistema de justicia, son los llamados a
atender las obligaciones y compromisos asumidos
por el Estado en esta área y es a través de sus actua-
ciones que se verifica la protección de un conjunto
importante de derechos. 

De acuerdo con lo anterior y con base en las respon-
sabilidades internacionales que le caben a los Estados
por la actuación de sus tribunales, los jueces y las jue-
zas deben cumplir con determinadas condiciones y
poseer determinadas características para cumplir a
cabalidad su papel. Al respecto cabe destacar:

En el artículo 8, numeral 1, de la Convención
Americana sobre Derechos Humanos, encontramos la
tipificación más explícita sobre las características de un
juez y sus tribunales para garantizar una efectiva apli-
cación de la justicia. 

Dicho artículo establece que: “Toda persona tiene
derecho a ser oída, con las debidas garantías y den-
tro de un plazo razonable, por un juez o tribunal com-
petente, independiente e imparcial, establecido con
anterioridad por la ley,...”

¿Qué significado tiene esta tipificación? De acuerdo
con lo que señala Víctor Rodríguez:

Competencia: “es la capacidad que la Ley otorga a los
jueces/juezas para conocer determinadas causas, es
decir, para ejercer su jurisdicción en un caso concreto”.

Independencia: “es una condición fundamental que
implica que el juez o jueza no puede tener ningún tipo
de subordinación a las partes del proceso.”

Imparcialidad: “representa al juez o la jueza como un
tercero neutral entre las partes procesales que brinda la
seguridad de que decidirá el proceso con objetividad”5.

Por otro lado, las disposiciones relacionadas con el per-
fil de los jueces que hacen parte de las instancias inter-
nacionales y universales como la Corte Interamericana
de Derechos Humanos o la Corte Internacional Penal,
establecen de manera unánime que estos deben ser
personas de alta consideración moral, imparciali-
dad e integridad y reconocida competencia en el
área del derecho.

El Dr. Alirio Abreu, Juez de la Corte Interamericana,
añade algunas cuestiones complementarias. Por ejem-
plo, y aunque luzca muy evidente, un/a juez/jueza debe
poseer un conocimiento suficiente y adecuado acerca
de los derechos humanos. Sin esta condición, aun
cuando existan las otras, no se logrará la efectiva apli-
cación de la normativa  sobre derechos humanos. 

La interpretación y aplicación de la normativa supone
también una actitud abierta y no rígida por parte de
los jueces, que permita su capacidad de armonizar
las normas internacionales con las normas del dere-
cho interno, siempre teniendo como norte la preser-
vación de los derechos humanos y de la norma más
favorables a la persona, como lo establecen los prin-
cipios fundamentales del DIDH.

�Todo el sistema nacional de protección a los
derechos humanos se pone en peligro cuando

no se cuenta con jueces o juezas idóneos/as para
administrar la justicia.
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Revise los artículos de los siguientes instrumentos internacionales de protección a los derechos huma-
nos: DUDH, PIDCP, DADH y CADH e identifique los contenidos del derecho a la justicia, utilizando la
siguiente tabla:

1

DUDH Declaración Universal de Derechos Humanos 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre 

Convención  Americana sobre Derechos Humanos  
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Art. 7, 8, 10 y 11

Art. 2, 9, 14 y 15

Art. 2, 18, 25 y 26

Art. 7, 8, 9, 10, 24 y 25
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PIDCP

DADH

CADH
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Efectúe la lectura  “Perfil del juez: Independencia, idoneidad, imparcialidad, competencia, formación”
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PERFIL DE LOS JUECES Y DERECHOS HUMANOS

Extracto del artículo preparado por el
Dr. Alirio Abreu para este manual

La  estimación valorativa que la comunidad hace de la justicia, en un lugar y en un momento determinado, gene-
ralmente depende de que los jueces obren de acuerdo con los principios de confiabilidad, credibilidad y eficien-
cia, puestos de manifiesto a través de ciertas conductas explícitas. 

Se aspira, por tanto, que el juez sea justo, honesto, estudioso, reflexivo, atento a la equidad y bien común, impar-
cial, independiente, conciliador, responsable, ponderado, ecuánime, íntegro, ejemplar para la comunidad; que
tenga: convicción ética de su rol, capacidad para escuchar y razonar; equilibrio emocional, aptitud para el tra-
bajo sin tregua, tenacidad, constancia, vocación de servicio, paciencia, coraje y cultura general.

Asimismo, el juez debe estar al servicio de la comunidad, capacitado para administrar justicia, dispuesto a asu-
mir los riesgos de su misión, y en buen estado de salud física y psíquica. Por último, el juez debe conocer bien
las normas éticas implícitas en la misión de juzgar, el Derecho Constitucional, los Derechos Humanos, los prin-
cipios generales del derecho, la técnica de la argumentación, el razonamiento lógico jurídico, el lenguaje oral y
escrito, la doctrina y la jurisprudencia como guía y no como dogma.

Según Couture, citado por  Humberto Cuenca, el Poder Judicial debe gozar de tres garantías fundamentales que
son base de toda buena administración de justicia: independencia, autoridad y responsabilidad. La independen-
cia se garantiza con estas dos condiciones ineludibles: a) Remuneración económica que permita al juez sufra-
gar holgadamente sus necesidades y sostener la destacada posición que le corresponde en el ámbito científico
en que se mueve, y b) la inamovilidad que es seguridad en el ejercicio del cargo, sin temor a alternativas políti-
cas, para poder decidir según su ciencia y conciencia. 

La autoridad la garantiza el Estado poniendo a su disposición la fuerza pública para hacer cumplir sus decisio-
nes y la responsabilidad es el contralor de esa autoridad, a fin de que no se convierta en abuso y puedan las
partes, mediante el recurso de queja, y los órganos superiores, mediante las sanciones disciplinarias, corregir
los excesos en que pueda incurrir.

El artículo 4 del Código Orgánico Procesal Penal dispone que "en el ejercicio de sus funciones los jueces son
autónomos e independientes de los órganos del Poder Público y sólo deben obediencia a la ley y al derecho. En
caso de interferencia en el ejercicio de sus funciones los jueces deberán informar al Tribunal Supremo de Justicia
sobre los hechos que afecten su independencia, a los fines de que la haga cesar".

2
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En su trabajo Recientes tendencias en la posición del juez,  Roberto Omar Berizonce señala que el postula-
do de la independencia judicial, consustancial al Estado de Derecho, tiene carácter instrumental para asegu-
rar la imparcialidad del juicio, lo que presupone la libertad de criterio del juzgador -independencia sustancial
o funcional- para resolver los conflictos sin ataduras, compromisos ni interferencias extrañas, bajo la sola
sumisión a la ley y las valoraciones sociales comunitarias. La independencia de los tribunales no es una rei-
vindicación de estos ni un privilegio establecido en beneficio de los jueces, sino de los justiciables.

La independencia judicial -continúa Berizonce- se integra, además, con la independencia personal de los jue-
ces, que remite a las garantías de la duración del cargo (inamovilidad absoluta o seguridades de la designa-
ción periódica) estabilidad, retribuciones (y derecho de retiro) intangibles.  A su vez, la independencia colec-
tiva es la propia del sistema judicial en su conjunto, frente a los poderes políticos. Por último, también impor-
ta asegurar cierta independencia interna que coloque a los jueces a resguardo de presiones y directivas pro-
venientes de los propios colegas, y particularmente de los tribunales superiores, derivadas de la estructura-
ción jerárquica.

La independencia colectiva requiere ciertas reglas para la protección del Poder Judicial frente al Legislativo
y, también, respecto de la injerencia indebida del Ejecutivo, y correlativamente, una mayor participación judi-
cial en la responsabilidad administrativa para el manejo central de los tribunales.

En resumen, puede afirmarse que el modo e intensidad con que los jueces ejecutan las garantías funda-
mentales de los ciudadanos y el control de la constitucionalidad y legalidad, es uno de los indicadores más
acabados y objetivos del grado de independencia, en las circunstancias concretas. Como lo señala igual-
mente Berizonce,  "La libertad efectiva que asuman (los jueces) para decidir los casos en que los poderes
políticos están involucrados es decisiva y se sobrepone, casi siempre, a las limitaciones derivadas de condi-
cionantes funcionales (autarquía presupuestaria, régimen de gobierno de la magistratura, dotación material,
medios tecnológicos disponibles, etc.). Para ello la independencia judicial debe estar paralelamente apunta-
lada por un régimen apropiado de nombramientos, la estabilidad en el cargo, la intangibilidad de las remune-
raciones.

La idoneidad del juez está asociada a otros conceptos básicos: imparcialidad, competencia y formación.  Por
tanto, un juez es idóneo cuando está investido, conforme a la ley, de autoridad jurisdiccional, es decir, cuan-
do ha sido designado para ejercer la función judicial previo el cumplimiento de los requisitos legales. Debe,
además, ser imparcial, como consecuencia del principio de igualdad procesal. En tal sentido el Código de
Procedimiento Civil, en su artículo 15, dispone que: "Los jueces garantizarán el derecho de defensa, y man-
tendrán a las partes en los derechos y facultades comunes a ellas, sin preferencias ni desigualdades y en los
privativos de cada una, las mantendrán respectivamente, según lo acuerde la Ley a la diversa condición que
tengan en el juicio, sin que puedan permitir ni permitirse ellos extralimitaciones de ningún género".
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Mantener a las partes en sus derechos comunes o a cada una en los que le sean privativos, es base indis-
pensable para sostener el equilibrio procesal, que se rompería en caso de que el juez incurriera en desigual-
dades y preferencia. "El deber de imparcialidad -dice Cuenca- se encuentra a menudo perturbado por obstá-
culos externos, como el interés, la enemistad manifiesta y amistad íntima, y otras veces por factores íntimos
como los prejuicios, la aberraciones intelectuales y las desviaciones emotivas. Contra todos estos factores
sicológicos la ley establece dos controles, uno, preventivo, llamado inhibición, o excusación en otras legisla-
ciones, que es la abstención voluntaria de conocer en determinado litigio, y otra, represiva, llamada recusa-
ción, que es la abstención forzada. Desde luego, aquel concepto romano de la imparcialidad, sin influjos ni
inclinaciones de ningún género, resulta antihumano y la requerida es la imparcialidad jurídica, sin favoritismos
ni interés por alguna parte. Pese a que la imparcialidad es un principio básico del proceso, sin embargo, no
tiene previsión expresa sino implícita en el ordenamiento procesal".

La competencia del juez puede estar referida a diversos conceptos. En primer lugar, como medida de la juris-
dicción. Couture  expresa que  "la competencia es la medida de la jurisdicción. Todos los jueces tienen juris-
dicción, pero no todos tienen competencia para conocer en un determinado asunto. Un juez competente es,
al mismo tiempo, juez con jurisdicción; pero un juez incompetente es un juez con jurisdicción pero sin com-
petencia. La competencia es el fragmento de jurisdicción atribuido a un juez. La relación que existe entre la
jurisdicción y la competencia es la relación que existe entre el todo y la parte: La jurisdicción es el todo; la
competencia es la parte: un fragmento de la jurisdicción. La competencia es la potestad de la jurisdicción para
una parte del sector jurídico: aquel específicamente asignado al conocimiento de determinado órganos juris-
diccional. En todo aquello que no le ha sido atribuido, un juez, aunque sigue teniendo jurisdicción, es  incom-
petente".  En tal sentido la competencia se determina por la materia, por el valor o cuantía, y por el territorio.

Un alcance diferente tiene la expresión "competencia" en el artículo 4 de la Ley Orgánica de Amparo sobre
Derechos y Garantías Constitucionales, cuando dispone que  "... procede la acción de amparo cuando un
Tribunal de la República, actuando fuera de su competencia, dicte una resolución o sentencia u ordene un
acto que lesione un derecho constitucional".

En relación con el concepto "actuando fuera de su competencia", la Sala de Casación Civil de la Corte
Suprema de Justicia, en sentencia de 25 de enero de 1989, estableció lo siguiente: "No puede ser, pues, un
problema de competencia en su sentido procesal estricto, ya que éste surge por la circunstancia de existir
varios órganos jurisdiccionales y de división del trabajo por razón del valor y el territorio [...] Por eso, el requi-
sito que exige el artículo 4 de la Ley Orgánica de Amparo no es el de la mera competencia (por la materia,
valor o territorio), pues éste es asunto que, en la mayoría de los casos, es de hecho y tiene en el Código su
mecanismo para hacerlo valer, por lo que obviamente, el que no lo hizo, no puede usar la "incompetencia"
para apoyar una acción de Amparo Constitucional: las atribuciones del Poder Público se hallan establecidas
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en la propia Constitución y en las leyes; cada rama del Poder Público tiene sus funciones propias; y toda auto-
ridad usurpada es nula".

La cuestión ha sido igualmente analizada por la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, en
sentencia de 10 de marzo de 1995, en la cual estableció:

"Doctrinariamente se ha aseverado que la expresión fuera de su competencia empleada por el legislador en
el artículo 4 de la Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos y Garantías Constitucionales, debe interpretarse
como abuso de poder, o extralimitación de atribuciones que  se produce cuando el juez, con su decisión, viola
un derecho constitucional. Esta Corte Suprema en Sala Político-Administrativa, en sentencia de 5 de junio de
1986, admitió que el recurso de amparo puede intentarse contra decisiones judiciales, pero que sólo proce-
dería en casos extremos, como por ejemplo: cuando un Tribunal incurriere en usurpación de autoridad dic-
tando algún acto de naturaleza administrativa o legislativa en perjuicio de los derechos y garantías constitu-
cionales de una persona. Al respecto, esta Sala de Casación Penal ha dicho que este es un caso extremo en
razón de que la usurpación de funciones, consiste en la realización de funciones por un órgano de una rama
del Poder Público que le corresponde ejercerla a otro órgano de otra rama de ese Poder. La sentencia aludi-
da afirma también como caso extremo, cuando un Tribunal, aun actuando en la esfera de su competencia -
administrar justicia-  dictare alguna decisión que en forma manifiesta viole alguno de estos mismos derechos
o garantías, por ejemplo, condenando a un reo a la pena de muerte. En este caso se estaría en presencia de
un abuso de poder por incompetencia porque se trata de un órgano del Poder Judicial que se extralimita en
el ejercicio de sus atribuciones o realiza actuaciones para las cuales no está autorizado por la Ley que le defi-
ne su competencia. Asimismo, esta Sala ha establecido en anteriores decisiones que, las expresiones abuso de
poder y extralimitación de atribuciones o funciones tienen un mismo significado: violación de la ley".

La Convención Americana sobre Derechos Humanos dispone en su artículo 8.1 que "toda persona tiene dere-
cho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable por un juez o un tribunal compe-
tente, independiente e imparcial establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acu-
sación penal formulada contra ella, o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil,
laboral o fiscal o de cualquier otro carácter".

La Constitución vigente, en su artículo 26, en su único aparte, establece que "El Estado garantizará una jus-
ticia gratuita, accesible, imparcial, idónea, transparente, autónoma, independiente, responsable, equitativa y
expedita, sin dilaciones indebidas, sin formalismos o reposiciones inútiles".

El Proyecto del Código de Ética y Disciplina de los Jueces venezolanos o Juezas venezolanas, en su artícu-
lo 8 expresa que "La imparcialidad constituye supuesto indispensable para la correcta administración de jus-
ticia y por ello el magistrado o magistrada, juez o jueza que se hallare incurso en alguna causal de inhibición
o recusación, o viere comprometida su imparcialidad por algunas circunstancia previa o sobreviniente al pro-
ceso del cual deba conocer, debe separarse inmediatamente del mismo sin esperar a que se le recuse".

Por último, cabe señalar que, entre las condiciones que se exigen para garantizar la idoneidad del juez, está
su formación intelectual. Un juez inmerso en un tiempo y en una sociedad que claman por cambios profun-
dos; un juez emplazado a procurar la verdad real y no solo la verdad formal, debe estar consciente de la nece-
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sidad de estudiar, de  investigar,  de adquirir  técnicas de interpretación y de utilizar los auxilios de la tecno-
logía para rendir un mejor servicio. El Proyecto de Código de Ética antes mencionado, en su artículo 20, seña-
la que "La formación integral y la actualización de conocimientos son respectivamente un derecho y un deber
del magistrado o magistrada, juez o jueza, estando obligado u obligada a participar, por lo menos, una vez al
año en cursos o actividades profesionales y fortalecimiento ético promovidos y organizados por la Escuela de
la Magistratura".

Las condiciones, que hemos examinado anteriormente, como requisitos que deben cumplir los jueces (inde-
pendencia, idoneidad: imparcialidad, competencia y formación) configuran, en definitiva, el perfil del Juez.
Pero más allá de las formulaciones legales o teóricas, ennoblecen la figura y las funciones del juez las pala-
bras de Aharón Barak, en su discurso "El Papel del Juez en una democracia": 

"Yo percibo mi papel como juez -estoy seguro que al igual que mis colegas- como una misión. Juzgar no es
simplemente un trabajo, es una forma de vida. Cada juez debe cumplir su vocación con integridad intelectual
y humildad, junto con sentido social y comprensión histórica. Debe esforzarse en encontrar soluciones que
reflejen un equilibrio de justicia e igualdad para todos. Así, por encima de todo, debe luchar por llevar a su
más completa expresión el valor básico que esencialmente se predica de toda ley y en  el que toda sociedad
se basa: la Justicia. El juez debe hacer justicia. Si Justicia y Derecho tienden a converger  -como deben- el
juez no debe definirse a sí mismo como "progresista" o "conservador". Esa son sólo clasificaciones vacías
desprovistas de significado normativo. Representan un envase vacío con potencial para llevar a conclusiones
erróneas. En lugar de ponerse etiquetas adhesivas, los jueces deben realizar su misión desde el anhelo de
la salvaguardia del imperio de la ley; esto es, preservando el imperio de la ley, no el imperio de los jueces; la
norma de la ley, no meramente la ley de las normas".
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Realice el siguiente ejercicio:

Elabore el perfil de los jueces y juezas, derivado de la lectura realizada. Para ello identifique:

Características personales

Valores

Conocimientos

Condiciones institucionales que deben estar presentes

�

�

�

�



103

Actividades de Desarrollo

Realice un breve diagnóstico de las fortalezas y debilidades presentes en los jueces y juezas venezolanas.�

Fortalezas Debilidades

Identifique estrategias y acciones (tanto individuales como institucionales) que deberían llevarse a cabo para
fortalecer el perfil de los jueces y juezas. �

Como complemento, realice la lectura Nº 3 (pág. 117) que contiene el texto completo preparado por el
Dr. Alirio Abreu Burelli, abogado y actualmente Magistrado de la Corte Interamericana de Derechos
Humanos.  
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II) El papel del juez y los derechos 
de las víctimas

En los últimos tiempos se han producido cambios
acerca de la percepción de las personas que acuden
al sistema de justicia, bien porque han sido víctimas
directas de algún delito o violación a sus derechos, o
por ser familiares de víctimas. Estos cambios tiene
que ver con una mayor visibilidad de las implicacio-
nes que para las personas tiene el haber sido objeto
de alguna situación de agresión o violencia, según
sea el tipo de situación que le ha tocado vivir.

Un hito importante en este sentido es el reconoci-
miento que Naciones Unidas ha hecho sobre este
tema, al producir una Declaración sobre los principios
fundamentales de justicia para las víctimas de delitos
y del abuso de poder.

Lo fundamental es reconocer que a la persona que
acude al sistema de justicia, en la mayoría de las oca-
siones, le ha tocado pasar por situaciones sumamen-
te complejas que la afectan de muchas maneras (eco-
nómica, social y afectivamente, por ejemplo) y que
muchas veces es nuevamente victimizada a lo largo
del proceso de obtención de justicia. 

¿Cómo pueden los jueces y juezas manejar esta
situación?

En primer lugar, reconocer a la persona humana y sus
derechos, que por las razones que sea se encuentra
viviendo tal situación.

En segundo lugar, no contribuir con su conducta a vic-
timizarla nuevamente (victimación secundaria).

En tercer lugar, conocer que el DIDH también se ha
ocupado de este tema y que existen disposiciones que

hacen explícita la forma en que la víctima debe ser tra-
tada y determina cuáles son sus derechos.

En una sociedad cuya cultura no ha sido precisamente
la del respeto a la persona  envuelta en este tipo de cir-
cunstancias, el impulso que pueden dar los jueces y  jue-
zas hacia un cambio de conducta es muy importante.
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Realice la Lectura N° 4 de la página 139 preparada por la psicóloga social Eva Duarte, sobre el desarro-
llo de la victimología y su relación con el papel del juez.

Al finalizar la lectura, realice los siguientes ejercicios:

� Interprete en la legislación venezolana la manera como se amparan los derechos de las víctimas. 
De acuerdo con su experiencia dentro del Sistema de Justicia, ¿cree ud. que los operadores de este siste-
ma toman en cuenta los derechos de las víctimas? 

¿Existen programas de asistencia a las víctimas? En su región.�
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A su parecer, ¿cuáles medidas inmediatas podrían ser tomadas para dar total cumplimiento a los 
derechos de las víctimas?�

A su juicio, ¿qué se necesitaría para la formación de los operadores de justicia en esta materia? �
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III) El Derecho Internacional de los
Derechos Humanos y su aplicación 

por el Juez o Jueza Nacional

En el tema anterior, algunos elementos básicos del
Derecho Internacional de los Derechos Humanos queda-
ron esbozados de manera preliminar. Fundamentalmente,
vimos cómo los tratados internacionales constituyen una
fuente primordial para la delimitación de los contenidos de
los diversos derechos humanos, entre ellos los derechos
asociados a la justicia, así como de las obligaciones que
se derivan para los Estados al suscribir estos tratados. 

En este tema interesa acotar aún más –y específica-
mente en lo que se refiere a la labor del juez o la
jueza-, los principios de interpretación y aplicación del
Derecho Internacional de los Derechos Humanos en el
ámbito interno. 

Durante el siglo pasado, el Derecho Internacional dio
un salto cualitativo de mucha importancia para los
derechos humanos, al convertir a la persona humana
en  sujeto de su protección. De esta manera, el
Derecho Internacional dejó de ser solo un derecho
que se ocupaba de las relaciones entre los Estados,
para convertirse en un derecho que atiende las rela-
ciones entre los individuos y el Estado, naciendo de
esta manera, el Derecho Internacional de los

Derechos Humanos (DIDH). Las principales fuentes del
DIDH son los instrumentos internacionales suscritos y
ratificados libremente por los Estados. Entre estos ins-
trumentos destaca la Carta Internacional de Derechos
Humanos integrada por cuatro textos provenientes de
la jurisdicción universal, a saber: la Declaración
Universal de Derechos Humanos, el Pacto Internacional
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y el
Protocolo Facultativo de este último. Se trata de los ins-
trumentos que han dado un impulso muy importante al
surgimiento de otros tratados que protegen diversos dere-
chos y sectores específicos y que hoy constituyen la base
normativa del DIDH. A estas fuentes universales se
suman otras fuentes regionales constituidas por los ins-
trumentos emanados de los Sistemas regionales de pro-
tección: el europeo, el africano y el interamericano.

Los principios en los que se basa el DIDH se resumen
en el siguiente cuadro:

�“En algún sentido, nos enfrentamos entonces, a una
paradoja histórica que nos muestra que si el desafío

de la posguerra era la internacionalización de los dere-
chos humanos como la única herramienta válida para un
eventual destierro de los genocidios, el desafío de este
fin de siglo es la nacionalización de los derechos uni-
versales, como la única forma de hacerlos efectivos en
el ámbito interno”. 

Abregú, Martin

Lectura Básica
El Derecho Internacional 

de los Derechos Humanos y su Aplicación
por el Juez o Jueza Nacional

Principios fundamentales del DIDH

Carácter mínimo: es un derecho que establece garan-
tías mínimas que son susceptibles de ampliación por
parte de los Estados, pero nunca de restricción.

Prohibición de discriminación: igual protección ante
las leyes.

Principio pro homine: interpretación de la norma en la
forma que resulte más favorable para el individuo.

Irreversibilidad: imposibilidad de derogación o supre-
sión de los derechos ya reconocidos.

Progresividad: ampliación de la protección internacional
a más derechos y a más esferas de un mismo derecho.
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En relación con la administración de justicia, el DIDH
desarrolla una amplia normativa que corresponde
aplicar a los jueces y juezas, dada la naturaleza de su
función. Específicamente, los Estados están en la
obligación de:

• Investigar y sancionar las violaciones de los dere-
chos humanos.

• Prohibir la aplicación de penas o tratos crueles,
inhumanas o degradantes

• Establecer y respetar las garantías a la libertad
personal, lo que comprende principalmente la noti-
ficación de las razones de la detención y ser lleva-
da a los tribunales sin demora.

• Establecer y respetar las garantías judiciales, que
comprende principalmente: igualdad ante la ley y
ante los tribunales; el derecho a ser oído antes de
emitir un pronunciamiento judicial, la presunción de
inocencia en materia penal, derecho a la defensa,
celeridad procesal, publicidad del proceso, repara-
ción por error judicial.

• El derecho a un recurso efectivo, sencillo y rápido

• El agotamiento de los recursos de la jurisdicción
interna como condición previa para la intervención
de las instancias internacionales

En lo que se refiere al concepto de soberanía, el DIDH
ha permitido relativizarlo, ya que no es posible que un
Estado alegue la preservación de su soberanía como
argumento para no respetar los derechos humanos. Al
suscribir los tratados internacionales y hacerse parte
de los sistemas internacionales de protección, los
Estados se acogen, de hecho, a jurisdicciones que
trascienden el ámbito nacional.  

La aplicación del DIDH en el ámbito interno constituye
un aspecto que ha generado controversias por las
distintas interpretaciones que se le han dado, espe-
cialmente respecto a la forma en que las normas con-
tenidas en los tratados se incorporan en el derecho
interno. Esta discusión obvía por momentos el princi-
pio de buena fe, que es la base de la aplicación de los
tratados, para darle mayor importancia a una cuestión
de forma. 

En definitiva, hemos asistido durante el siglo pasado
al nacimiento de esta nueva rama del Derecho.
Corresponde en este nuevo siglo fortalecerla y con-
solidarla, lo que solo será posible mediante la actua-
ción de jueces o juezas en el ámbito nacional, apega-
dos  a su normativa.   
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Realice la Lectura Nº 5 de la página 149, preparada por el Dr. Héctor Faúndez Ledesma, abo-
gado, docente y autor de importantes obras sobre derechos humanos.

Responda a las siguientes preguntas y ejercicios:

Revise la decisión 1942 de fecha 15/07/03 de la Sala Constitucional del TSJ (pág. 433 - 434),
así como los arts. 22 y 23 de la Constitución Bolivariana de Venezuela y responda:1
- ¿Respeta la mencionada sentencia los principios de aplicación del DIDH? 

Sí                   No

Acuerdo        Desacuerdo

- ¿Está acorde con lo establecido en los artículos 22 y 23 de la CRBV? 

- Analice la interpretación del concepto de soberanía que contiene la mencionada sentencia y
señale si se corresponde con los principios del DIDH. 

Corresponde con los Principios del DIDH

No corresponde con los Principios del DIDH     

- ¿Qué consecuencias para la protección de los derechos humanos en el país puede generar
una sentencia de este tipo?�
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¿Podría calificarse como una detención ilegal?

Sí                   No

¿Podrían instancias internacionales de protección a los derechos humanos, con base en un pacto internacional
ratificado por nuestro país, revisar esta normativa dictada por las autoridades internas?

Si la detención de una persona se realiza de acuerdo con una ley vigente dictada por el órgano competente,
pero con base en un procedimiento que no es garantista, también contemplado en la ley,

�

2
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Reflexione acerca de la aplicación del principio pro homine por parte de los jueces y juezas
venezolanos/as en su labor de administrar justicia. Para ello guíese por las siguientes preguntas:3
¿Es un principio suficientemente conocido?

¿Se aplica con regularidad y rigurosidad?�

�
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� ¿Podría citar alguna decisión en la que ha sido aplicado?

114


